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inserción. 

V fliuuer. suelto 50 eantiro» H« oes* v 

PARTE O FICE AL 

gresidencia del £oasejo de ¿Ministros 

8 . M . el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio l i s Hacienda 
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro deHaoienda.de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que presente & las Cortes nn 
proyecto de Ley anulando la oeelón que 
de los Jardines del Buen Retiro se biso a| 
Ayuntamiento de Madrid por Ley de 21 de 
Julio de 1876. y concediéndoselos al Minis
terio de la Gobernación para oonstruir un 
edificio oon destino á Dirección general y 
Administraciones Centrales de Correos y 
Telégrafos. 

Dado e s Palaoio á nueve de Junio de 
mil noveoientos ouatro. 

ALFONSO 
£1 Ministro J»i Hacienda, 

Guillermo J. de Osma. 
A LAS CORTES 

La imperiosa necesidad de instalar los ser
vicios centrales do Correos y Telégrafos en 
un local adecuado para su conveniente eje-

cuoión y desarrollo, bizo pensar en la cons
trucción de on edificio de naeva planta en 
el solar que en las calles de Atocha, nú
mero 2, y plaza del Progreso, núm. 18, 
ocupó antiguamente el Convenio de ¡a Tri-
nid t d y def pcéa el Ministerio de Fomento i 

para cuyo fin loé aqcél eedido al Ministerio 
de la Gobernación por Real orden fecha 20 

de Enero de 1900; p«ro eí dictamen de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, que tuvo después en cuenta la Jun
ta de Edificios públicos, fué que no era apro
piado el sitio en que se pensaba emplazar el 
edificio, toda vez que para reunir 1*1 condi
ciones que el sei vicio á que habla de desti
narle requiere, debiera estar aislado, para 

facilitar las entradas y salidas con Indepen
dencia, tener en lo posible planta regular 
y estar situado en sitio despejado oon alguna 
plaza en su frente y en cierto modo aparta
do de las vías de gran movimiento, el eual j 
pudiera dificultar el de los oarruajes de la 

correspondencia, requisitos que no reunía el 
ponto elegido para la construcción oilada. 

El Ministerio de la Gobernaoión, insistien
do en la urgencia de instalar conveniente
mente los servidos de Comunicaciones, ha 
cstim&do que los Jardines del Buen Retiro 
son el sitio que reúne las condicione» pun
tualizadas en el referido informe de la Aca
demia, y por Real orden fecha 26 de Enero 
último ha propuesto al de Hacienda las ba
ses que, aceptadas por ésto, menos la pri 
mera, que ha sido objeto de nueva redacción, 
acomodada á la situaolón legal de la flnoa, 
y aprobadas por el Consejo de Ministros, 
oonstitoyen el adjunto proyeoto de Ley, que 
el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la deliberaolón de las Cortes. 

PROYECTO DE LKY 
Articulo !.• Se anula la cesión de los Jar

dines del Buen Retiro hecha al Ayuntamien 
to de Madrid por la Ley de 21 de Julio de 
1876, y revertirá dicho inmueble, oon las 
mejoras hechas en el miEmo, al Estado, el 
cual procederá á la construcción de un edi
ficio para instalar la Dirección general y ofi
cinas centrales de Correos y Telégrafos, 
destinando para tal objeto la superficie de 
8.497 metros cuadrados, comprendida entre 
la Plaza de Castelar, Salón del Prado y ca 
lies de Montalbán, Alarcón y Atóala, de esta 
corte. 

Art 2 * El preíupue&to total para la 
construcción del citado edificio no excede
rá de cuatro millones cincuenta y einco 
mil noventa y echo pesetas, y las obras se 
realizarán por contrata, mediante subasta 
i úbüca, salvo si concurre a!guno de los ca

sos de excepción previstos por las disposi
ciones vigentes, debiendo quedar ultimada 
la construcción en el plazo de tres años. 

Art. 3 ° En el término de ocho días, A 
contar desde la fecha de la promulgación 
de esta Ley, el Ministro dé la Gober

naoión convooará la celebración del co
rrespondiente concurro, fijando un mes 
de tiempo para la presentación de pro
yectos relativos á la construcción del nue
vo edificio, compuestos de Memoria, pla
nos, condiciones facultativas y presupuestos. 
€1 anunoio de convocatoria se publicará en 
la Qaetta ie Madrid, y en él ae insertarán 
el programa detallado de los servicios y loa 
ooadros del personal aprobados por el Mi
nisterio de la Gobernaoión, que serán for
mulados oportunamente por una Comisión 
constituida por el Dlreotor general de Co
rreos y Telégrafos, el Administrador del 
Correo Central, el Jefe del Centro de Telé
grafos de Madrid y los Jefes de los Negocia
dos de) personal de ambos ramos. 

Art. 4 . w Se creará por Real decreto, y 
con la denominación de «Junta de c o n s 
trucción del edificio para comunicaciones en 
Ma drid», un organismo para la inspección, 
vi gilancia y administración de las obras, 
a nálogo al establecido por Real decreto de 
24 de Julio de 1000 para el edificio que se 
proyeotaba levantar en el solar del ex 
convento de la Trinidad, y oon iguales 
atribuciones y deberes. 

Art. 5.° El Ministro de Hacienda llevará á 
efecto, desde luego, la enajenación del solar 
que en las calle de Atoen*, 14, Relatores, 
2, y piara del Progreso, 18, de esta oorte, 
ocupó el exconvento de laTriuidad, verifi
cando lo propio con los dos edificios sitos en 
la oalle de Carretas y plaza de Ponteios, en 
que actualmente están establecidas la 
mencionada Dirección general y ofioinas 
centrales de Correos y Telégrafos, tan pron
to como se inaugure el que para dichos 
set vicios ha de construirse en ta plaza de 
Castelar, reservando los productos de las 
tres ventas para aplicarlos, á medida que 
proceda, al pago de loa gastos de construc
ción del nuevo edificio de queso trata, sin 
perjuicio de que, si aquéllos resultan 
insuficientes, sé consigne la cantidad que 
fuere precisa en el presupuesto que corres
ponda. 

Madrid 9 de Junio de 19C4.= El Ministro 
de Hacienda, G. J. D E OSMJL-

• • l • I 
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GOBIERNO CIVIL 

En cumplimiento 4 lo preceptuado en el párrafo .erando, art. 6 . - de» * * * * * * * vigente d . ¡PmOM ¡ ^ ¡ f t * ggf JggBh Í ^ U l d í ^ S J ! : 
aso de armas en general 7 de uso de armas de caía y para oazar, concedidas por este Gobierno oivi l en el mes oe M a y o u . u m , uy mas 
circunstancias se expresan á continuación. 

Madrid 1 .• de Jnnlo de 1904.=E1 Gobernador, El Conde de 3an Luis. — — — 

RELACIÓN de las licencias de uso de armas en general y de caza y para cazar expedidas en el mes de Mayo último 

Númoro 
da U 

lieaacia 
NOMBRES Y APELLIDOS 

442 
443 
444 
146 
446 
447 
44* 
449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
163 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
487 
488 
489 
490 
491 
492 
493 
494 
495 
496 
497 
498 
499 
500 
¿01 
502 
503 
504 
505 
506 

510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
529 
528 
524 
§2« 

. Anaoleto Fernández 
Manuel Ramos Ruano 
Isidro Gómez 
Venan io Labnru y Sánohez 
Anselmo Martínez Alcalde 
Víctor de Diego González 
Ángel Rlvas 
José Rodríguez Kxtreinera 
Nioolfts Guillen 
Leonardo Alvarez 
Rioardo González Fernández • 
Antonio Núftez Ruiz 
Ernesto Seoo y Biltini « 
Evaristo Palacios Alcázar 
Vicente Trompeta Casero 
Augusto Estef«ni Rodríguez 
Joaquín Díaz Carretero 
Eugenio Mariín Yuste 
Ramiro Ooafta Clsnoros 
Alfonso Juaa Martín 
El mirtino 
Martiniano Freiré 
Juan Lloret de la Rubia 
Felipe de Gómez 
José Manuel Rosell Malpioa 
Manuel Salcedo Olalla 
Simón González Fernández 
Domingo Cobo Fernández 
Lorenzo Gómez 
Vicente Páez León 
Juan Antonio Páez 
Jesús Martínez Muflo/. 
Fermín Langa Gallardu 
Franoisoo Camero Berengaer. 
Francisco Martínez Fernández 
Franoisoo Madrid Avila 
rabio Torremooba Fernández 
Ildefonso Gómez Fernández.. 
Juan Roldan Parrilla 
Lorenzo Criado Rivera 
Daniel Rodríguez Pérez 

Sr. Conde de San Jorje 
D. José Sancho Asenjo 

José Jorge Sánohez 
José Goizueta 
Juan de las Fuentes Pérez 
Atllano Montalbán 
Guillermo Gutiérrez 
Sixto Fernández Ruiz 
Alfonso del Olmo Medina 
Rogelio Vindel 
Dionisio Berrueco Carrascosa 
Atllano Benedlt Gómez 
Medardo Alonso Crespo 
Emilio Román Carbonell 
Marcelino Sánohez Serrano 
Julián Puebla Huerta 
Antonio Garda Burgos 
Eloy Templado Tornero • 
Casildo Gómez Tornero 
Sebastián Jiménez 
Braulio Vega Tejedor 
Pablo Antón Blanoo 
Saturnino Morcillo Esteban 
Juan de Rovira 
Baltasar León Herreros 
Aniceto Chaoóu 
Saturnino León y Pérez -
Eladio Niooláa Ramírez 
Franolaoo Candosa -fc. 
Félix Moreno Méndez 
Rafael del Rio Garoía 
José Rodríguez Alonso 
Miguel Maria Alonso 
José Garzón Pérez 
Viotor Carretero Martínez 
Santos Viñuelas y Agudo 
Ambrosio Martin Hernán 
Federico Pons 6ans 
Trlfón Pérez 
Antonio Castellanos 
Félix Morales Parra 
Gregorio León Rincón 
Desiderio León Sánchez • • • • 

Mayo 

10 

11 

12 
18 

14 

16 
18 

» 
51 19 
45 
45 
28 
56 
44 
46 
47 20 
26 
30 
43 
32 
36 
42 
28 
48 21 
27 
17 
25 28 
46 
83 
35 24 
48 
40 25 
46 
42 2« 
25 
50 27 
33 
49 
51 
21 
45 
M 

Madrid 
Moraleja de Enmedio 
Sevilla la N u e v a . . . . 
Madrid 
Cbinohón 
Brúñete 
Valdeolmos 
Alcalá do Henares. . 
Madrid 
ídem 
Buitrago 
Madrid 
ídem 
Villanueva del Pardillo 
CiempozueloB 
Madrid 
Chinchón 
San Martín de Valdeiglesias.. 
ídem 
Mairid 
Chinchón 
Madrid 
ídem 
ídem 1 
Colmenar Viejo 
Madrid 
ídem 
ídem 
Pezuela de las Torres 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
Torrelaguna 
Colmenar Viejo 
Madrid 
Ídem 
Chinohón 
Madrid 
San Martín de Valdeiglesias 
Madrid 
Arganda 
San Lorenzo 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Poznelo del Rey 
Madrid 
Arganda 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
Valverde 
l lera 
Madrid 
Ídem 
Aranjuez 
Campo Real 
Madrid 
Chozas de la Sierra 
Madrid 
Estremera 
ídem 
ídem 
Perales de Tajufla 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Atóala de Henares 
Madrid 
Cbinohón. 
Navalagamella 
San Mtrtln de la Vega 
Madrid ••' 
San Martin de Valdeiglesias 
Madrid 
Chamartln 
Campo Real 
í d e m 

4 . a 

4 * 

4 * 

4.* 
4.» 
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6'26 
627 
628 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
635 
636 
637 

D. 

NOMBRES Y APELLIDOS 
n o l i D I LA •XPSD10IÓV 

NOMBRES Y APELLIDOS EDAD 
Día Mes Año 

Lacas Díaz Calero. . . 
44 27 Mayo . . . 1904 

• VLOBUIO UO IB RVNZH Mar t í nez 
Manuel San Andrés y Ragel 

57 
S7 

» • 
1904 

• 
Fernando Haero Rolland. * I 

1 *T 
» • » 

Jusn Nogales Miraoda.. 1 i 
90 

28 
80 

• » 
Franoisoo MUÑOZ Balada SU 

AC 

28 
80 » » 

Anselmo Qaroia y Qaroia 
Nloaslo Cabillos 
Melitón Hernández.. 

9 0 
» 

45 

» 
> 

81 • 
• 
» 
» 

Roberto Moreno A i 
l a 

» » • 
JOSÉ Rodríguez Ortega 4H » • » 
Vioente Mufloz Martín. . . 1» » 

» 
• 

> 

R E S I D E N C I A 

Carabafia 
Madrid 
VUlarejo de Sálvanos 
Madrid 
ídem 
San Sebastián de tos Reyes 
Madrid 
ídem 
Canillas 
Madrid 
Aloalá de Henares 
Aloobendas 

AX, -A. A 

CMI 

4 a » 
4.* • 4.* • 4 * • 4 . a » 

» 4 . a 

4 * 
4 / » 

» 4 . -

» 
4 » » 
4 / » 

731.—21. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 26 de Mayo de 1904 

Señore9 que asistieron: 
Magnín (Presidente), Menéndez Bai-

^o , Salceda, Izquierdo, Hévia y Mesa 
4e IA Peña. 

Abierta la sesión á las nueve en 
PANTO de la mañana bajo la presiden-
iva del Sr. D. Ángel Pérez Magnln, 
Vicepresidente de la Comisión pro-
tincial, y con asistencia de los seño
res Vocales facultativos ü. Justo Ga-
talió y D. Andrés Jurado de la Parra, 
FAÉ leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
i resolver incidencias de quintas del 
actual reemplazo y revisión de excep
TUÓ de años anteriores, obteniendo el 
siguiente resultado: 

Reemplazo de 1 9 0 4 
Chamberí 

Núm. 11. — Norbort) Dueñas Hi
dalgo. — Inútil. Excluido temporal
mente, 

350.—Francisco Posada Moreno.— 
SOL'LAJO por haber resultado útil. 

717.—Martín Herráiz y Arévalo.— 
inútil. Excluido temporalmente. 

Inclusa 

Ndm. 90 —Autonio Fonce do la To
rre. — Soldado por haber resultado 
útil. 

137.—Jesús García Ricote — Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al 
«UO segundo del art. 80 de la Ley. 

420 — Sabas Gil Rivas. — Soldado 
P°r haber resuKado útil. 

677.—Ceferino Miralles Alfaro.— 
"Mil. Excluido temporalmente. 

Congrego 
Núm. 5.—Indalecio Fernández Ba

JO.—Inútil Excluido totalmente con 
JFREGLO at caso segundo del art . 87 de 
«*Ley. 

^ . - F e d e r i c o Caro Gil.—InútU. 
ocluido totalmente con arreglo al 

*w segundo del art. 80 de la Ley. 
Mariano Armero Martín. —Or-

tjjtese á Jos señores Facultativos de 
si D a ' s ^ n pasen á reconocer á este 

al hospital de San Juan de Dios. 
J J ^ ^ L Doctor Azúa, cama núme-

^ J 1 5 — L u i s Cueto Ortiz.—Excluido 
J ^ * p ' e g l o al caso séptimo del art . 80 

-""Carlos Delojo Borghini.—Iu-
J ¿ o c l u i d o totalmente con arreglo 

2 o a 0 s e S u n d o del art. 80 de la Ley. 
It.FLJJR- Rafael Rodríguez Moreno.— 

OQ '—Exclu ido temporalmente. 
* ™ » i - 7 U i s Ramón Mario.—Inútil, 
t ^ i d o totalmente con arreglo al 

S E G U N D O del art. 80 de la Ley. 
«lufríí: T Miguel Medina Ruiz. —Ex-

temporalmente con arreglo al 
l e rcero del art. 83 de la Ley. 

Bübao 
Núm. 304.—Victoriano Santisteban 

Capetillo.— Reconocido resultó útil . 
Remítase la certificación correspon
diente á la Comisión mixta de Bilbao. 

Reemplazo de 1903—REVISIÓN 

Congreso 
Núm. 5.—Benigno Salcedo García.— 

Pendiente. 
7 . — Francisco Quirós Pérez . — 

Inútil. Excluido temporalmente. 
10.—Luis Gallego Collado.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

1 2 . - J o s é L u i s d é l a Torre Gonzá
lez.—Talla: 1*543 mm. Excluido tem
poralmente. 

13. — Antonio Blanco Gamayo .— 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

17. — Feliciano Rodríguez Rodrí-
guez.-Talla: 1*514 mm. Excluido tem
poralmente. 

19.—Manuel Martín Ruiz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

21.—Julián Rivas Cantares. — In 
útil temporalmente. 

28.—«Gustavo Núñez Guarros .—In
útil temporalmente. 

35.—César Ramos Montero— Inútil 
temporalmente. 

47.—Fraucisco Arana Quintana.— 
Inútil temporalmente. 

61.—Ramón Forrero Martínez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5 2 — Carlos Garrido Butragueño.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

54.—Fernando Vega Diez.—Inútil 
temooralmente. 

56.—Luis Charaón Monreal.—Inútil 
temporalmente. 

57.—Enrique Martínez Echevarría. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del a r t . 87 de 
la Ley. 

64.—Bernabé Muñoz Sierra.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

77.—Mariano Martín Blasco.—In
útil. Excluido temporalmente. 

86.—Manuel Vargas Trueba.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del ar t . 87 de la Ley. 

91.—Manuel Gayo Retaua. — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

102.—Ángel Vargueño Fernández. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

104.—Luis San José Caño.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

108.—Enrique Cañamaque Domín
guez.—Soldado condicional compren
dido en el caso sexto del art. 87 de 
la Ley. 

113.—Eustaquio Lozano Ouier.—In
útil. Excluido temporalmente. 

114.—Cristóbal Fuentes Gomara.— 
Talla: 1*531 mm. Excluido temporal
mente. 

1 116.—Patricio Hernán Revuelta.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

119.—Eduardo Pascual López.—In
útil.—Excluido temporalmente. 

121. -José Martínez Guita .—Talla: 
1*526 mm. Excluido temporalmente. 

124.—Pascual Martíuez Suriano.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

127.—Manuel Alonso Chiloeches.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

133.—Manuel López López.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

134.- -Tomás Sebastián Claroanu.— 
Talla: 1*522 mm. Excluido temporal
mente. 

137.—Isidro Suárez.—Sóida lo con
dicional oomproudido eu el caso sexto 
del art . 87 de la Ley. 

143.— Eduardo Grinaldos Serrano. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

151.—Francisco Martínez Hernán
dez.—Inúti'. Excluido temporalmente. 

15b.— Sautiago Torais A l c a i n a . -
Soldado condicional comprendido eu el 
caso seguudo del art . 87 de la Ley. 

166.— José Saco López.— Soldado 
condicional compreudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

167.— Antonio Maroto Aguir re .— 
Talla: l«56l mm. Soldado. 

178.—Adrián Bautista Fernández.— 
—Talla: 1*502 mm. Excluido tempo
ralmente. 

180.— José Manchado Fabreirác— 
Talla: T502 mm. Excluido temporal
mente. 

184.—Sebastián Ruis Conejo y Ruiz 
Conejo.— Inútil. Excluido temporal
mente. 

186.—Ricardo López Catalán.— I n 
útil. Excluido temporalmente. 

191.—D)mingo Sola Franco.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

193.—José Cortés Saucho.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

196.— José Marguen la Nieto.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del a r t 87 de la Ley. 

197,—José Olmedo Muñoz—Talla: 
1*534 mm. Excluido temporalmente. 

198.—Julio del Río Valdés.—Solda
do por haber dado la talla de 1*561 
milímetros. 

200.— \ngel Falceto de Lema.—Sol
dado por haber reuuuciado la excep
ción. 

201.—Santiago de San Martín Dora
do —Peudiente. 

204. — Manuel García del Pino Hu
manes.—Soldado por haber dado la ta
la de 1*551 milímetros. 

205.— Victoriano López.— Soldado 
condicional comprendí lo en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

210.—Eugenio San Román Estella. 
—Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

212.— Eduardo Beel Ruiz.—Talla: 
1*521 mm. Excluido temporalmente. 

219.—Pedro Banda Romero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

2 2 7 . — Juan Carranza Morcillo.— 
Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
228.—Antonio Roldan Fernáudex.— 

Pendiente. 
239.—Minuel l'rida Rojo.—Soldado-

condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 do la Ley. 

241.— Tomás Iglesias G mzález.— 
Soldado condicional comprendido e s 
el caso segundo del art. 87 de la Ley» 

250.—Emetorio Pérez Alonso.—In
útil. Excluido temporalmente. 

251.—Eluardo Povos Bustamante* 
—Soldado con licional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

260.—Angol Vaqueríu González.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

261.-Quintfn Menor Luna . —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

269.—Félix Rodriálvaroz Lloldi .— 
Pendiente. 

271.—Autonio Jaralbo de Gregorio. 
—Soldado por haber dado la talla de 
1*547 MM. 

296.—Jo^ Martíuez Chacón .—Sol
dado por haber dado la talla de Vbifr 
milímetros. 

303—Agustín Soto Fernáude» .— 
Pendiente. 

Buenavieta 
Núm. 197. — Higinio Fortis Bene

dicto.— Inútil . Excluid3 temporal 
mente. 

Reemplazo de 1 9 0 2 
El Pardo 

NÚM. 2.—Donato Martín Vi l la .—In
útil. Excluido TEMPORALMENTE. 

Robregordo 
Núm. 4.—Epifanio Sucis G u t i é r r e z 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
Colmenar Viejo 

Núm. 37.—Casto López Paredes .— 
Inúti l . Excluido temporalmente. 

Devolver favorablemente informada 
al limo. Sr. Director general de Admi
nistración la instancia promovida por 
la madre de Enrique García Lópoi, 
núm. 109 del sorteo del distrito de 
Buena 1 

en solicitud de excepción 
del art. 87 de la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al r epresen
tante del distrito que ha concurrido en 
este día á veridear las operaciones de 
reclutamiento si tenía la absoluta se
guridad respecto á que los mismos 6 
sus padres, hermanos, etc., fueran las 
verdaderas persouas interesadas, en 
cumplimiento de lo que dispone el a r 
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante, el cual identificó la p e r 
sonalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art . 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los iuieresados el 
derecho que les asiste de recurr ir eu 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuvieren conformes cea. 

1VJÍ7 UOI G Î VUU UNÍ NI-JNIVY 
ivi>ta para el reemplazo actual, 
icitud de excepción del caso 4. 
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el acuerdo adóptalo por la Comisión 
mix ta de Reclutioaioutb. 

Cou lo cual se dio pbr terminada la 
•esión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr . Pres i 
dente de la ComUióu y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario, de que cer 
t i f i c o ^ V.° 13.°=EI Presidente, Pérez 
Maghin .=El Secretario, S. Viñala. 

Sesión de 27 de Mayo dé 1904 
Señores que asistieron: 
tyatfnfn (Presidente), Mouéndez Rai

man, Salrotlo, Izquierdo, Hóvia y Mesa 
de la Peña. 

Abierta la . ^s ión i las nuevo en 
panto de la mañana bajo la presidencia 
.del Sr. D. Ángel Pérez Magnín, Vice
presidente do U Comisión provincial, 
j r con asistencia de los Sres. Vocales 
/acuitat iros D. Justo Gavaldó y D. An
drés Jurad > do la Parra, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
i resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión do excepciones de 
años anteriores, obteuiendo el siguien
te resultado: 

Reemplazo de 1904 
Centro 

Húm. 583,—Juan Fernando Oraba. 
—Talla: t '53l mm. Excluido temporal
mente. 

Congreso 
Núm. 21.—Federico Fornamiza Ver

boseo.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art . 87 de 
la Ley. 

- 123. — Ángel Lorente Zumeta. — 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero ÓV1 art. 87 de la Lev. 

124. — Félix González Nicolás.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segund > del art . 87 de la Ley. 

267,—Baltasar Cebolla Romero.— 
Útil condicional. 

311.—José Pimentel Zallas.—Solda
do por haber resultado útil y con talla 
én el Consulado do España en Me-
jico. 

Reemp'azo de 1903 
Centro 

Núm. 40.—Gonzalo Ruiz Lechuga. 
*—Inútil. Excluido temporalmente. 

193.—Arsenio Martínez Pina.—Ta
lla: 1*530 mm. Excluido temporal
mente. 

303.—José Antonio Contreras Gui
jarro. — Talla: 1*538 mm. Excluido 
temporalmente. 

323.—Eduardo Quinzaños Alonso.— 
Talla : T525 mm. Excluido temporal
mente. 

Congreto 
Núm. 303.—Aguotíu Soto Fernán

dez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 

Congreso 
Núm. 6.—Vicente Lanza Torre. — 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Emilio Fornáudez Gayo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art 87 de la Ley. 

11.—Wenceslao Albañil Sanz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

19.—Antonio Hoyos Vicent.—Pen
diente. 

22.—Pedro Caballero Martínez.— 
"Inútil. Excluido temporalmente. 

28.— D.uniáu López Pozo.—Talla: 
1*509 mm. Excluido temporalmente. 

29.—Andró* Gómez Rivas. — Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

32.—Autouio Santandeu Dispierto. 
—Soldado condicional comprendido en 
JO\ caso segundo del art . 87 do la Ley. 

42—Juan José TJrrntia Alcalá.— 
inút i l . EftluJjda t o t a l m e n t e , , ^ 

43.—Juan Paredes Herrero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

47.—Ramón Znbiarre Aguirrebal. 
— Inútil Excluido temporalmente. 

58.—J(,s$ Villacampa SueZón.-Sol-, 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

6 0 . - F e l i p e Estián Villanueva.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

62. — Vicente Ginar Moríanos.— 
Soldado condicional comprendí lo en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

63.—Ángel Corrales Fernández.— 
Talla: 1'508 mm. Excluido temporal
mente. 

65.—Hilario Miragaya Ortiz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

66.—José López de Acariz Robledo. 
—Pendiente. 

79.—Mauuel Carballo.—Pendiente. 
86.—Antonio Más Martínez—Iu útil. 

Excluido temporalmente. 
95.—José González Chico.—Talla: 

1*553 mm. Soldado. 
103. —Basilio Pascual Fúster.—Pen-

dieuto. 
105.—Fra icisco Horcajo Delgado.— 

Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

107.—Prudencio González Ortiz.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

108.—Ramón Mendo Guerrero de 
Luna.— Inútil . Excluido temporal
mente. 

114.—Rogelio Muñoz González.— 
Talla: 1*543 mm. Excluido tempo
ralmente. 

117.—Federico Pérez de Francisco. 
—Soldado condicional oorapreodido en 
el caso segundo del art . 87 de la L«y. 

122.— José Pastor Poza.— Inútil. 
Excluido temporalmente. 

128—José Pérez Rodríguez.—Ta
lla: 1*535 mm. Excluido temporal
mente. 

130.—Julián Pérez Gracia Groso.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

146.— Celedonio Monedero Balen-
coso.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 do la 
Ley. 

150.—Jo é del Cid Cervera.—Solda
do condicional comprendido on el caso 
según.lo del art. 87 de la Ley. 

151.—Sebastián Pérez Vivas —Re
clámese certificación al Asilo de San 
Jo 66. 

161.—Pedro de la Luz Marín Casal. 
—S ddado por haber renunciado la ex
cepción. 

163. - Felipe Gómez Lozano.—Inútil, 
Excluido temporalmente. 

166.— Urbano González Rodríguez. 
—Soldado por haber dado la talla de 
1*561 milímetros. 

167.—Tomás Fernández Crespo.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

175.—Benito Alarnos Boldáu.— Ta
lla: 1*533 mm. Excluido temporal
mente. 

190 —Ángel Arroyo Navarro.—In
útil. Excluido temporalmente. 

198.—César García Iniesta.—Pen 
diente. 

199.—José Ruiz Solar.—Soldado con 
dicional comprendido eu el caso según 
do dol art. 87 de la Ley. 

Valdetnoro 
Núm. 2.—Horencio Avila Móstoles 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley 

Reemplazo de 1901.-REVI8ION 
Congreso 

Núm. 9.—Enrique Boronat Sanrhí í . 
— Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que previene 
la m'sma. 

16.—Gregorio SaDz Huerta.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Excluí-
do temporalmente con arreglo al a r 
tículo 149 de la misma. 

17.—Federico Charles Calvo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que previene 
la misma. 

28 .— Manuel Agreda González.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Sufriólas tres revisiones que previene 
la misma. 

32.—Inocencio Rubal Moreno.—In-
ú t i \ Excluido totalmente. Sufrió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

37.—Carlos Navarro Grasa.—Inútil. 
Excluido totalmente. Sufrió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

41.—Luis Urbistondo Fernáadez.— 
Talla: 1*541 mm. Excluido temporal
mente. 

4 2 — V i c e n t e Maestre Molinos.— 
Talla: 1*531 mm. Excluido temporal
mente. 

51.—Evaristo Núñez Villar.—Talla: 
1*523 mm. Excluido temporalmente. 

54.—José Alsina Codosche.—Inútil. 
Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

55.— Carlos Cordón Fernández.— 
Talla: 1*520 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

56.—Manuel María Mota Cortés.— 
Sollado por haber cesado la excepción. 

61. — Francisco Losada Sabater.— 
Soldado condicional comprendido en el 
c?so primero del art . 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que previene 
la misma. 

6?.—Eduardo Alvarez Landa.—Ta
lla: 1 '515 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previe
ne la Loy. 

66.—Agustín Gordo Arenas.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la !..ey. 
Sufrió las tres revisiones que previene 
la misma. 

67. — Miguel Baeza Molina.—Inútil. 
Excluido por haber sufrido las t res 
revisiones que previene la Ley. 

83.—Manuel González Royos.—Re
clámese certificación al Asilo de San 
José. 

87.—Antonio Roy Torrejóo.—Sol-
da lo condicional comprendido en el 
caso seguudo del ar t . 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que previe
ne la misma. 

88. — Ju3n Mendoza del Valle.— 
Talla: 1 ;535 mm. Excluido. Sufrió las 
tres revi rones que previene la Ley. 

90. — Arcadio Nieto Escribano.— 
Talla: 1*530 mm. Excluido. Sufrió las 
tres ro* risioues que previeue la Ley. 

96.—Federico de Castro Martín.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Sufrió l i s tres revisiones que previe
ne la misma. 

99.—Mariano Orfanel Escanciano. 
—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Í04. — Joxé del Palacio García.— 
Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

106.—Francisco García Cid.—Pen
diente. 

115 .— José Fran Soler.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
cuarto del ar t . 87 de la Ley. Sufrió 
las tres revisiones que previene la 
misma. 

119.—Agustín Nieto de Tejera.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que previene 
la misma. 

129.—Miguel Calvet Salbatella.— 
Inúti l . Excluido por haber sufrido las 

tres revisiones que previene la r 
138,—Fe ruando Serrano Vallina y * 

Soldado condicional comprend ido^ 
el caso primero del art. 87 de l a T 
Sufrió las tros revisiones quo prevf** 
no la misma. 

142.—Amonio Pérez Garría.—Tal' 
l ; 582 mm. Escluido por haber 8ufrj!?: 

las tres revisiones que previene ? 
Ley. 1 1 

153. — Francisco Agudo Laren -
Inútil. Excluido por haber sufrido 'ÑT 
tres revisiones quo previene la | J ? 

154.—Manuel Peñón Pére?. — \ ^ 
trúyase expediente de prófugo. 

160.—Tomás Arribas Andrés.—¡ Q 

útil. Exclu'do por haber sufrido iAL 
tres revisiones que previene la Ley 

170.—Francisco Dsrtoauo Arnao.— 
Soldado condicional comprendido M 
el caso segundo del art. 87 do la Lej 
Sufrió las tres revisiones que previa 
ne la misma. 

186 —Casildo Benito García García 
—Talla: 1*532 mm. Excluido. Sufri¿ 
las tres revisiones que p r e v i a j a 

Ley. 
Nava$ del Rey 

Núm. 1.—Esieban Alberto Pam 
Serrano.—Inútil. Excluido. Sufriólas 
tres rovisioues que previeno la Ley. 

Devoiver informada al limo. Sr. Di
rector general de Administración la 
instancia promovida por el herma&e 
del mozo Juan Luis Porignat Raii, 
núm. 195 del sorteo verifícalo por el 
distrito do Palacio para el reempla»* 
actual, manifestándole que %e halla 
pendiente, y que la partida do bautis
mo sola no basta para justificar la ex
cepción de hijo de Ultramar, sieode 
necesario que ésta so justifique á te
nor de los extremos que comprende 
la Real orden de 6 de Septiembre de 
1900. 

Ordenar al Sr . Alcalde de Colme
nar de Oreja que se instruya el expe
diente de la excepción del caso l.*del 
art. 87 de la Ley oportunamente ale
gada por el ruozo Jerónimo Blanca 
Hernández, núm. 13 del sorteo cele
brado para el reemplazo de 190?,cuya 
expodiente, despachado on forma que 
sea, será remitido al falto de esta Co
misión y estará sujeto á lan revisiones 
que previeno la Real orden de 21 *le 
Febrero de 190 i. 

Por el Sr. Secretario, á nombre 
de la Comisión, se interrogó al re-
representante del distrito que to 
concurri io eu este día á verificar 
las operaciones de reclutamiento 9I te
nía la absoluta seguridad respectos 
que los mismos ó J>US padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas, eu cumplimiento del# 
que dispone el art. 129 del Reglarnea-
to, ha bien.lose contestado afírmala*' 
mente por dicho representante, 
cual identificó la personalidad de.»* 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento dt 
lo quo dispone el art. 124 do la Ley? 
123 del Reglamento, se hizo presen* 

. en cada caso á todos los interesado» 
¡ el derecho que les asiste de recurrí 

en alzada ante el Ministerio de la G°* 
beruación si no estuvieren confor»>^ 
con ol acuerdo adoptado por la Comí' 
sión mixta de Reclutamiento. . 

Con lo cual se dio por terminada i 
sesión, extendiéndose Ja correspon
diente acta, que firman el Sr. Presida» 
te de la Comisión y los Sres. Voca^ 
conmigo el Secretario, de que cert" 
= W B.°=bU Presidente, 
= VA Secretario, S. Viüals. 

7 3 1 . — 2 1 . 

MagDÍ** 

Sesión dé 28 dé Moyo de 1904 
Señores que asistieron: ANDE* 
Magnín (Presidente) . - ¥e,!Srd* 

B a i z á n . - S a l c e d o . - H é v i a . ' I ^ ü i e r Ú 

y Mesa de la Peña. 
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la sesióa nuove en 
*

b

*
e

/i1a mañana bajo la presidencia 
. D. í 

reside^
6 

^fc0

f
U

D.' Aogel Pérez Maguía, 
№  W e d e la Comisión provi 

Vice
ncial. 

los Sres. Vocales 
y D. An

Parra, fué leída y 
la anterior. 

Goueer Cámara.—Pen

•Inútii. 

P ^ D asistencia ae ios srea 
L n l t a t i v o s D. Justo Qavaldó 
! £ Jurado de la 

robada el acta de 
seguido la Cjmisión procedió 

/ resolver incidencias del actual reern
o!8zoyre

v i 8 i ó a

 dn excepciones de anos 
interiores, obteniendo el siguiente r e 

Reempla'O de 1904 
Campo Real 

Kóm« 3—Claudio del Toro —Soldado par haber 
y del 

rosultado 
Toro 

Collado Mediano 
Núm. 6. — Victoriano Recadera 

García.—Sollado por haber resultado 
útil. 

Carabafta 
Kúni. 9.—Pedro Villalvilla Fuen

es. — Soldado por haber resultado 
útil. 

Hospicio 

flúm. 1Ó8.—Emilio Martínez E^he
^rria.—Soldado condicional compren
dido en el caso sexto del art. 87 de 
U Ley. 

230.—Juan Tirado Lavíu.—Soldado 
«adicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

Inclusa 
Núm. 608. — Antonio Manzanares 

Tello.— Soldado por haber resaltado 
úiil. 

Latina 
Núm. 8.—Antonio Martínez Pérez. 

—Inútil. ExfluMo témpora linéate. 
69.—Pablo Meilioa Isizni.—Inútil. 

Excluido t e m p o r a l m e n t e . 
102.—Ricardo Martínez Gutiérrez. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
628.—Raimundo Morales Gutióirez. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
759.—Augel Fort Pérez.—Soldado 

por haber resultado útil. 
760.—Antonio García.—Inútil. Ex

cluido temporalmente. 

Porcuna (Jaén) 
Núm. 29.—Germán Arjoailla Pifia. 

Útil condicional. 

Reemplazo de 1903.—REVISIÓN 
Hospicio 

Núm. 1.—Ramón Vornis Funes — 
Pendiente de talla. 

18,—Antonio Aguado Ruiz.— Pen
dente de talla. 

21.«—Eu9ebio Parreo Rojas,—Solda
do condicional comprendido en el caso 
Primero del art. 87 de la Ley. 

28.—Rafael de la Huerta Sancho.— 
^ldado condicional comprendido en 
*1 caso segundo del art. 87 de la Ley. 

32.—Esteban García Paeno.—Sol
ado condicional comprendido en el 
5¡J primero del art. 87 de la L 
Sr>M—forondo Bermejo García.— 
^Idado condicional comprendido en 
«caso segundo del art . 87 de la Ley. 

06. Emilio Maganto García. — 
finado condicioual comprendido ea 

caso seguudo del art. 87 do la Ley. 
g^,1'—Alfredo Fuderial Navarro — 

i (*o coudicioual comprendido en el 
"•J ' segando del art. 87 de la Ley. 
¿J??~~ Julián Velláu Cuare sma .— 

j |dado condicional comprendido ea 
caso segundo del a r t . 87 do la Ley. 

^jj*—Abelino Trnjillo Salas. —Sol
^ condicioual comprendido en el 
*° a g u a d o del ar t . 87 do la Loy. 

c o n H : ^ * P e d r o B > n e t M>»zas.— Soldado 
^ ' c í o n a l comprendido ea el caso 
^J*do del art. 87 de la Ley. 
4ie¿r~ Mariano García Sani.—Peo 

66.— Luis 
dieote. 

75.—José Aguilera García. 
Excluido temporalmeate. 

77.—José Feroáadez Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

79.—Arcángel Ramírez Duro — l a 
útil. Excluido temporalmente. 

80.—Higiaio Madueño Poza.—In
útil. Excluido temporalmente. 

87.—Estanislao López Sauz.— In
útil.— Excluido temporalmente. 

91.—Federico Pérez.— Inútil. Ex
cluido temporalmeate. 

97.—Salvador Martfoez Abelláa.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

107.—Antonio Ripoll La marca.— 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

108.—César Sánchez Garrido.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

118.—Luis Hidalgo Tieso.—Sollado 
condicional c emprendido en el c a s i 
segundo del art. 87 de la Ley. 

130.—Luis Campallo.—Sol lado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 do la Ley. 

131. — Francisco Pérez Gómez.— 
S)ldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

132.—Manuel Fernández Ramos.— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

135.—Vicente Rodríguez Jerez.— 
Inútil. Excluido teraooralmente. 

136. — Pedro Calzada Cabanas. — 
Soldado coodicioaal comprendido en 
el caso sexto del ar t . 87 de la Ley. 

137,—(Vareo Martines de las He
ras.—So dido condicional comprendi
do en el caso primero del ar t . 87 de la 
Ley. 

138.—José Diez.—Inútil temporal
mente. 

14?. — Manuel Gallego Pozas. — 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del a r t . 87 de la Loy. 

144.  José Luis Caro Campos.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

II 7 .—Carlos Barranco Fernán Jez de 
Cañete. — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del a r 
tículo 87 de la Ley. 

154.—Alberto Miteos Lope».—In
útil. ExcmiMo temporalmente. 

158.—Roberto Gálvez Rubio de Vi
llegas. — Inútil. Exclullo temporal
mente. 

174— Arturo León García. — Pen
diente. 

P8.—Faust ino Moreno Pérez.—Sol
dado condicional comprendido ea el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

179.—Enrique del Tronco Rjdr í 
g U z . — l i a d o condicional cotnpren

eu el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

264.—Luis González Ros.—Soldado 
condicional comprendido ea el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

265.—Tomás Díaz López.— Inút i l . 
Excluido temporalmente. 

269.—Jesús Rodríguez Camarena 
Pastor.— Inútil. Bxcluído temporal
mente. 

279. Is idoro Bellido López.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso segnodo del art. 87 de la Ley. 

271.—Doroteo Jaquete Lavilla.—In
útil. Excluido temporalmente. 

277.—Ignacio González González.— 
8oldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

282.—Casimiro Talaban Albatas.— 
Instruyase expedioute de prófugo. 

286.—Rafael Rocamora Herencia.— 
Pendiente. 

289. — Manuel Cazi Jiménez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

292.— J>aquln Castilla Haza.—Ta
lla : 1*503 mm. Excluido temporal
mente. 

Chamberí 

Núm. 262.—Vicente Sierra.—Inúti l . 
Excluido temporalmente. 

.4 mbite 
; T;Núra. I—Alejandro Bachiller Sa
broso.— Útil con lioional. 

Buenavista 

Núm. 141. — Juan 
Útil condicional. 

Pérez Cobos.— 

Reemplazo de 1839 

Centro 
Núm. 4.—Mario Terán Sarasúa.— 

*te. 

dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

181.—Luí I Moreno Amievol.—Pen
d ien te . 

lOfl.—Pedro Magdaleno Bscadern. 
— S fl lado oondicioaat compreadido 
en el caso seguudo dol art . 87 de 
la L«\v. 

209 —Eugenio Navajas Izquierdo. 
— Soldado condicional comprendido 
ou el caso segando del art . 87 de la 
Ley. 
. 218. —Eurique Villagrasa García.— 

Sollado coudicional comprendido ea 
el caso segundo d*d art. 87 de la Ley. 

237.—Modesto García Martín.— Ta
lla : r 5 i 0 m u . Excluido temporal
mente. 

250.—José Alvarez López.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
sog'iudo del arf. 87 de la Ley. 

258.— J »só González Arruiz.—^ol 
dado con lición il comprendí lo ea el 
cas) ^egnulo d I art. 87 de la L*y. 

259.—Ramón Gómez Díaz.—Inútil. 
Ex ' in l lo t'mporalmtmle 

2 6 1 . — Vhnael Molina del Castillo. 
— SolJado condicioual compreadido 

Inútil. Excluido. Sufrió las tres revi
s i o n e s qae previene la Ley. 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 
Hospicio 

Núm. 3—Francisco Herrero López. 
— Soldado condicional comprendido 
ea el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

4.—Gerardo Gómez Perudea.—Sol
dado coudicional comprendido ea el 
caso segando del art. 87 de la Ley. 

11.—Eduardo Reguera Rebolledo. 
—toldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

12 .— José Lorenzo Iglesias. — In
útil. Excluido temporalmente. 

19.—Mariano Fernáudez Pardo. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

22—José María Torres Riopedre.— 
T2lla: 1*502 mm. Excluido temporal
mente. 

24.—Miguel Pérez Alvarez. — I n 
útil. Excluido temporalmente. 

20—Francisco Ramón Gaztambide 
García. — luútil . Excluido temporal
mente. 

30,—Luis Forcol Hernán.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

39.—Juao Gordo Pacheco Salaman
ca.—Sjldado coudicional comprendido 
en el caso seguudo del art. 87 de la 
Loy. 

41.—Francisco Arias Fernández.— 
Soldado conlicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

42.—Rafael de las lloras Panicello. 
—Sol lado coadicioaal compreadido ea 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

43. Juaa Beaito Feraáudez.—Sol
dado coadicioaal compreudido en el 
caso segnodo del art. 87 de la Ley. 

44.—Tomás Pérez C a s t r o . — P e u 

diente. 
55.—Andrés Sauz Sacristán.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

56.—Arturo Viñuela9 García.—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 8(3 de la Ley . 

60. — Manuel Orejón Alvarez . — 
Talla: 1*521 mm. Excluido temporal
mente. 

63.—Federico García Diez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

66.—Casto Sanz Viaaga. — luúti l . 
Excluido temporalmeate. 

68.—Antonio Covella Moliua.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

70.—Mariano Ayuso de Pedro .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

72.—Alejandro Gómék Higueruela. 
—Soldado condicional comprendido ea 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

73.—José Evaristo V ignoto Vigno
te.—Inúti l . Excluido totalmente como 
comprendido en el caso segundo del 
artículo 80 de la Ley. 

74.—Andrés Ballestero González.— 
Soldado condicional comprendido ea 
el caso seguado del art. 87 de la Ley. 

76.—Julio Reda.—Soldado coadicio
aal compreadido ea el caso seguade 
del art. 87 de la Ley. 

85.—Pablo Rodero Domínguez.—Ia
útil. Excluido temporalmente. 

87.—Manuel Pérez Casas.—Soldado 
condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

91.—Manuel Díaz Castojón.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

96.—Roque Pérez Díaz.—Soldado 
coudicional compreudido eu el case 
sexto del art . 87 de la Ley. 

98. — José Vega Cruces. — P e a 
diente. 

101.—Francisco Tuñón Sauz.—la
útil. Excluido temporalmeate. 

105.—Julio Rodríguez Martío.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

118.—Manuel Méndez Teresa.—Sol
dado condicional comprendido ea el 
caso cuarto del ar t . 87 de la Ley. 

126.—Joaquín Román Palacios Sán
chez.—Talla: 1*535 mm. Excluido tem
poralmente. 

129. — Galo Negrillo Canencia.— 
Talla: 1*529 mm. Excluido temporal
mente. 

132.—Pedro Joaquín Herrero Gui 
jarro.—Pendiente. 

143. — Coferino Palencia Alvarez 
Tubao.—Pendiente. 

149.—Sincero Ruiz Sánchez .—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del a r t . 87 de la 
Ley. 

150.—Jerónimo Dorado Fernández. 
—Pendiente. 

153.—Basilio Harnando García (co
nocido por Vicente).—Pendiente. 

154.—Antonio Sánchez Navarro.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art . 87 de la Ley. 

155. — Miguel Outlórrez Benito.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

156,—Teófilo Santiago Miguel Sas
tre. — Soldado condicional compren
dido en el ca90 segundo del art. 87 de 
la Ley. 

160.—Calixto Regio Mejla.—Solda
do condicional compreadido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

161. — Vicente García Velasco.— 
Pendiente. 

168.—Manuel Mangudo Cabezas.— 
luútil . Excluido temporalmente. 

169.—Alfredo Hidalgo Feroáadez.— 
Soldado coadicioaal comprendido ea 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

171,—Julián Martín Pascual.—Ta
lla: 1*516 mm. Excluido temporal
monte. 

172.—Antonio Lezama Oonzález del 
Campillo.—Inútil. Excluido temporal
men te . 

180.—Modesto Álamo Perdiguero. 
—Peadieate . 
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181.— Miguel Grande Prieto.—In
útil. Excluido temporalmente. 

189.—Francisco Robles Rucabado. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

194.—Manuel San Rafael Hoyo.— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

197. — Manuel Q u i n c o c e s . — P e n 
diente. 

200.—Federico Peres Martín.—Pen
diente. 

Bucnavista 
Núra. 274.—Carlos Massa Lacarra. 

—Inúti l . Excluido temporalmente. 

Centro 
Núm. 27.—Pedro de Gal vez López» 

.—Inútil. Excluido temporalmente. 
105.— Fernando Verdasco Ruiz.— 

Inút i l . Excluido temporalmente. 
151.—Jesús García Gambo.—Talla: 

1*507 ram. Excluido temporalmente. 
Devolver al limo. Sr. Director ge

neral de Administración la instancia 
promovida por Emilio Vi la Gutiérrez, 
informándole que no procede anular 
su sorteo, veriñeado por el Aynnta-
miento de Avila en el reemplazo 
de 1903, y que respecto á la releva
ción de la nota de prófugo que solicita, 
deberá informar la Comisión mixta de 
aquella provincia. 

Devolver al l imo. Sr. Director ge
neral de Administración las instancias 
promovidas en solicitud de indulto de 
la penalidad del art . 31 de la Ley por 
los mozos: 

Gabino Díaz de la Rosa, del distrito 
de la Universidad. 

Julián Zuazo Palacios, del distrito 
del Hospicio, 

Juau Cano Rojas, del ídem. 
Roberto Blanes Barragán, del de 

Chamberí. 
Emilio Carraona Carmona, del ídem. 
Y Luis Carbajal Baldonado, del 

Ayuntamiento de Fuencarral , habién
dose informado todas en sen i ido de 
suo procede denegarlo, según la Real 
orden de 20 de Abril último del Minis
terio de la Gobernación. 

Por el Sr . Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido 
en esto día á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenía la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
6 *us padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas, 
eu cumplimiento de lo que dispone el 
trt. 129 «iel Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante, el cual identificó la per
sonalidad de los iuteresados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
sisada ante el Ministerio d-* la Gobor-
maeióu si no estuviesen conformes con 
e l acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario, de que 
certifico. = V. # B.° « El Presidente, 
Pérez Maguí D.=BI Secretario, S. Vi-
i a l s . 

735.—21. 

Setión de 30 de Mayo de 1904 
Señores que asistieron: 
Maguíu (Presidente), Raboso, Salce* 

do, 1/q• ieido y Hévia. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la mañaua bajo la presiden
cia del Sr. D. Ángel Pérez Magnín, Vi
cepresidente de la Comisión provin
cial, y con asistencia de los Sres. Vo
cales faouliativos D. Justo Gavaldó y 
D. Andiés Jurado de la Parra, fué le í 
da y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepciones de 
años anteriores, obteuiendo el siguien
te resultado: 

Reemplazo de 1904. —REVISIÓN 
Hospicio 

Núra. 259.—Antonio Bernad Pas
cual.—Inútil. Excluí lo totalmente con 
arreglo al art. 104 de la Ley. 

Reemplazo de 1903.—REVISIÓN 

Hospicio 
Núra. 61.—Mariano García Sanz.— 

Inút i l . Excluido temporalmente. 
181.—Luis Moreno Amievar.—In

útil. Excluido temporalmente. 

Chamberí 
Núm. 209,—Ramiro Castillo Veláz-

quoz .—Tal la : 1*535 mm. Excluido 
temporalmente. 

237.—Emilio Palencia Sedaño.—Ta
lla : 1*520 mm. Excluido temporal
mente. 

Alpedrete 
Núm. 6.—Baldoniero de Vera Carra-

lón.—Soldado por haber dado la talla 
de 1*572 mm. 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 
Hospicio 

Núm. 180,—Modesto Alonso Perdi
guero. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

Hospital 
Núm. 209.—Justo Caro Cavalea.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso s e g u n d o del art. 87 de la Ley. 

214.—Juan Trujillo Marco,—Ins
truyase expediente de prófugo. 

216.—Rafael Nicolás Clares.—In
útil. Excluido temporalmente 

219.— Francisco Ortiz Vivas.—In
útil . Excluí 1o temporalmente. 

229.—Enriqui Simáis Frías.—Sol
dado conlicioual comprendido eu el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

235.—José Casarrubios Pantoja.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ar t . 87 de ls Ley. 

242.—Juan Arévalo Rubio.—Talla: 
1*530 mm. Excluido temporalmente. 

245.—Emilio Delgado Ramos.--Pen
diente. 

246.—Saturnino Gómez Lozano (co
nocido por Agustío).—Soldado condi
cional comprendido en el caso segun
do del art . 87 de la Ley. 

250.— Valentín Moreno Manso — 
Talla: 1*521 mm. Excluido temporal
mente. 

254.—Juan Caviedas Pérez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

255.—Clemente Ramírez González. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

260.—Joaquín MuñizLóper.—Inetil. 
Excluido temporalmente. 

273.— Enrique Vázquez Alonso.— 
Reclámese certificación a) Manicomio 
de Ciempozuelos. 

271 —Luis Cepillo.—Inútil Excluí-
do temporalmente. 

283.—Fernando Moral Díaz—Talla: 
1*503 mm. Excluido temporalmente. 

2 8 6 — José Calvo Manquillo.—Pen
diente. 

288.—Ramón Barroeta Carroño.— 
Inút i l . Excluido temporalmente. 

291.—Ángel Mier Gutiérrez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

204.—José María Calero Goberoa.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de ha Ley. 

299.—Fermín Miguel Serrano.— 
Pendiente. 

301.—Julián Martines Irígoyen.— 
Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
302.—Andrés Malo de Molina Casti

llo—Soldado condicional comprendi
do en el caso segando del art . 87 de 
la Ley. 

306.—Pablo de San Frutos Alvaro.— 
Pendiente. 

309.—Gabriel Campos Villamor.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

317.—Benigno Amor Minondo.—Ta
lla: 1*518 mm. Excluido temporal
mente. 

319.—Enrique Vázquez de Andama 
Cabrera . -Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del a r 
tículo 87 de la Ley. 

320. -Gui l lermo Huertas Pascual.— 
Pendiente. 

324.—Juan Alonso Rojas.—Soldado 
por haber resultado útil. 

328.—Narciso Latorre Muñoz.—In
útil. Excluido temporalmente. 

329.—Maximino Sauz Alcobendas. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

336.—Enrique García González.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

350.—Ignacio Sanz Marqués.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

353.—Antonio Pérez González.—Sol
dado por haber dado la talla de 1*545 
milímetros. 

3 6 2 — Pablo de la Vega Duque Es
trada.—Pendiente. 

363.—Ladislao Re villa Bi rbero .— 
Talla: 1*533 mm. Excluido temporal
mente. 

366.—Jesús del Portillo García.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

370.—Martín Martín y Marina.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

374.—Feroando Alonso Rodríguez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

378,—Santiago Calvo Migueláuez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

381.—Jenaro García Villadomar.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

382.—Rafael Hernández Artengo. 
—Talla: 1*542 mm. Excluido tempo
ralmente. 

392.—Emilio Martín Lage.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1901— REVISIÓN 

Hospicio 

Núm. 20.—Juan Gómez Cuenca.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

21.—Juan Pajares Salcedo.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. Sufrió 
las tres revisiones que previene la 
misma. 

22—Antonio Leos .—Tal la : i*543 
milímetros. Excluílo por haber sufri
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

28—Tomás Muñoz Millán.—Inútil. 
Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 
^ 38. — Eulogio Giles Rodríguez.— 
Sollado c o n d i c i o n a l comprendido en 
el caso suguudo del ar t . 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que previe
ne la misma. 

47.—Bernardo Rodríguez Fernán
dez.—Soldado condicioual comprendi
do en el caso segundo del art . 87 de 
la Ley. 8ufrió las tres revisiones que 
previene la misma. 

5S. -Jo8ó Díaz Ugeé.—Soldado con
dicioual comprendido en el caso se-

| gundo del art . 87 de la Ley. Sufrió 

< l u e Previorj, las tres revisiones 
misma. * r * V T , e Q e 1* 

62. — Arturo Carboneros * q U 

condicional comprendido en el ft 

sexto del art . 87 de la Ley \ c

f

a * > 
las tres revisiones que provi e ci 
misma. e U 

69.—Luis Fernández Santa W 
Talla: 1*530 rara. Excluido p 0 r h a C 
sufrido las tres revisiones que r>r. • 
ne la Ley. 

71.—Manuel Pliego Vázqiez.— S 

dado condicional comprendido «n 
caso segundo del art . 87 de l a ? 6 t 

Sufrió las tres revisiones que prev?' 
ne la misma. , e* 

72.—Félix Gorrachategui Arriva* 
— Sollado condicional comprendido 
el caso segundo del art. 87 de la Le? 
Sufrió las tres revisiones que previ 
ne la misma. * 

80.—Federico del Amo Martín ^ 
Soldado condicional compren tido ©*" 
el caso segundo del art . 87 de la LeT* 
Sufrió las tres revisiones que previ&l 
ne la misma. 

92. — Andrés Guardia Navarro.-
Soldado condicional comprendido ei 
el caso segundo del art. 87 de la Ley 
Sufrió las tres revisiones qae previ*, 
ne la misma. 

107. — Laureano Hernández Anti. 
giiedad.—Inútil. Excluí.lo por haber 
.sufrido las tres revisiones que previ», 
ne la Ley. 

119.—Manuel Casanova Camino.-
Pendiente. 

132.—Salustiano Prieto Conde. -
Inúti l . Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

133. — Ramón Bonavides Villa.— 
Soletado condicional comprendido en 
el caso noveno del art. 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

134.—Narciso Orlígora Sanz.— In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

138,—Manuel Arias Villanueva.-
Soldado condicional comprendido eo 
el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 
Sujeto á revisión. 

139. — Paulino Carlos Rodrfguei 
Muñoz. —i Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del if-
tíc lio 87 de la Ley. Sufrió las tres 
revisiones que previene la misma. 

142 — Ramón Monedero Mateo.-
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundó del a r t . 87 de 1* 
Ley. Sufrió las tres revisiones qo* 
previene la misma. 

146.—Félix Manzano Navales.—In
úti l . Excluido por haber sufrido m 
tres revisiones que previene la Ley-

147.—Felipe Palacios Feroándei.-| 
Sol lado condicional comprendido eoei 
caso segundo del art. 87 de la Leí1 

Sufrió las tres revisiones que pre
viene la misma. . 

148.—Juau Angón González- 0 * 
útil. Bxtluído por haber sufiidj 
tres revisiones que previene la BJJ* 

150.—Fausto García González 
dado condicional comprendido eo 
caso segundo del art . 87 de la MJ¡ 
Sufrió las tres revisiones que P r 

viene la misma. 
155. — Fernando Navarro VanW* 

mone. —Inút i l . Excluido por W 
sufrido las tres revisiones que l 
viene la Ley. /weí*. 

159.—Raimundo Fernández 
—So'dado eon lk i nal comprendi<^ 
el caso secundo del art. 87 de la 
Sujeto á revisión. ^ m 

162,—Antonio Chao Alvaje*.-- rf 

dado condicional comprendí io ^ 
caso segundo del art. 87 de i 
Sujeto á revisión. «H^rf<rneJ.^ 

K i 7 . - J e s ú s Ramos *ri™"elkd 
Soldado condicional comprendí^ ^ 
caso segundo del art . 87 <*© 
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frió l* 9 t r e s r e V * 8 l 0 n e 8 < I u e pre-

S L N E la misma. 
—Germáa Brasero Echcgoyen. 

tnúti'. Excluido por haber cumplido 
¡¡s tres revisioues que previene la 

^ÍÚ . ^ -Mar iano de la Cruz Antoña.— 
íaado condicional comprendido en 

i caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que pre-

ifloe la misma. 
173.—Jorge González Rivas.—Ta

lla- 1*517 mra. Excluido por haber 
«¡Trido las tres revisiones que previe
ne la Lev. 

179.— Luis Alvarez García. — In-
étil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

jg5.—Florentiuo Cardona Aguado. 
^Pendiente. 

192.—Felipe Mañero Domínguez.— 
goldado condicional compreudido en el 
caso segundo del a r t . 87 d é l a Ley. 
Sufrió las lies revisiones que previene 
la iiisma. 

195.—José Aguado Vallecrnz.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

201,—Robustiauo Veiasco Herreros. 
.-Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 
Sufrió las Iros revisiones que p rev .e -
n e l a misma. 

202.—Angel Barriga Puñales.—Ta
lla: 1*522 "im. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

210.—Vicente Santos Morales (co
nocido por Juan).—Soldado condicio
nal comprendido en el caso segundo 
del art. 87 de la Ley. Sufrió las tres 
revisiones que previene la misma. 

213.—Francisco Alvarez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
texto del art . 87 de la Ley. Sufrió 
las tres revisiones que previene la 
misma. 

215.—Francisco Vega Larios.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 
Sofrió las tres revisiones que previe-
íe la misma. 

220.—Elias Iglesias Zabaleta.—Ta
lla: 1*513 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

222,—Manuel de la Cuerda Gómez. 
-^Sollado por cumplir un hermano 
diez y siete años. 

238.—Jasé Trillo de la Tor re—Pen
diente. 

240 —Ruperto López Rao.—Soldado 
wndicioual comprendido en el caso 
Wgaudo del a r t . 87 de la Ley. Sufrió 
la» tres revisiones que previene la 
misma. 

244.—Podro Rodríguez Llano.—Ta-
j[R 1*520 mm. Excluido por haber su
frió las tres revisioues que previene 
I» Ley. 

251—Hipólito Vázquez Rincón,— 
oidado condicional comprendido en 

|« caso segunda del art. 87 de la Ley. 
«ufrió las tres revisiones que previeue 
« misma. 

253.—Juan Gil.—Soldado condicio-
J*-i comprendido en el caso sexto del 
"«culo 87 de la Ley. Sufrió las tres 

p iones q r e previene la misma. 
FCSI — J u l » á n Miguel Goníález.— FjgM* por haber dado la talla de 1*555 
milímetros. 
.285—Manuel Lamas Lledó.—Sol-
J¡® condicional comprendido en el 
^ P r i m e r o del a r t . 87 de la Ley. 
L ¡J? lag tres revisioues que previene 

8ft|? 2 ,"-Gregorio Sánchez Jurado.— 
Mr! C ü n d ic iona l compreudido en 
s & f r i ó ° i p r l m 6 r o d e l a r t - 8 7 d e l a L e y * 
U ̂ - , s l r ©s revisiones que previene 

* ' 8 m . a . H r 

ü^J^-Florent ino Martínez Sauqui-
condicional comprendido 

caso primero del art . 87 de la 

7 
Ley. Sufrió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

280.—Esteban Balsalobre Castilla. 
—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

381.—Elias de Juana González.— 
Pendiente. 

286.— Enrique Veiasco González.— 
Tal l i : 1*518 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
vieue la Ley. 

287.— Rafael Llana Luzón.—Pen
diente. 

296.—Jerónimo Feito Pérez. - P e n 
diente. 

300.—Manuel Rodríguez Torres.— 
Talla: 1*515 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que p re 
viene la Ley. 

314.—Policarpo García Expósito.— 
Talla: i '530 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

327 —Antonio TelloMuñoz—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

330.—José Ballester González.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del a r t . 87 de la Ley. 
Cumplió ls.s tres revisiones que pre
viene la misma. 

335.—Graciano Jorge Coll.—Talla: 
1'538 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

339.—Damián Otero Partida.—Pen
diente. 

343.—Ricardo Martínez Guerra .— 
Talla: 1*518 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

346.—Manuel Vázquez Rodríguez.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

353.—Francisco Martín Herrero.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

358.—Juan Romero Rodríguez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

359.— Antonio Pedrayo Conca.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

3 7 3 , _ Enrique Sol Sol. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del a r t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la misma. 

403.—Cipriano Móstoles Roquero.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

406.—Anastasio Moreno Enebral.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. Su
frió las tres revisiones que previene 
la misma. 

417.—Enrique Bal»guer Plá.—Ta
lla: 1'532 mm. Excluí lo. Sufrió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

420.—Sabas Verdes Navarro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Surió las tres revisiones que previene 
la misma. 

423,—Juan Antonio Contreras Ce-
diel—Soldado coudicional comprendi
do en el caso segundo del ar t . 87 de 
la Ley. Sufrió las tres revisiones que 
previene la misma. 

432,—Luis Larra naga Fandos.—Ta
lla: 1*514 mm. Excluido. Sufrió las 
tres revisioues que la misma p re 
viene. 

Reemplazo de 1839 
Sospico 

Núm. 128. — Andrés Ortiz Cano.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que la mis 
ma previene. 

148.—José Hervás Asenjo.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Sufrió 
las tres revisiones que la misma pre
viene. 

164.—Isidro Car io Moráo.—Pen
diente. 

176.—Eduardo Rodríguez Flores.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 
Sufrió las tres revisiones que la mis
ma previene. 

Reemplazo de 1896 
Hospicio 

Núm. 420 —Celestino Sanz Sanz. 
—Instruyase expediente de prófugo. 

Remitir al limo. Sr. Director gene
ral de Administración, debidamente 
informada, la instancia promovida por 
Fernando de Pedroso y Madáo, en la 
que se manifiesta que procede sea de
negado el indulto que solicita do la 
penalidad del art. 31, toda vez que por 
Real orden de 20 de Abril último se 
denegó el indulto solicitado por otro 
mozo por haber promovido la solicitud 
fuera del plazo señalado por el Real 
decreto de 20 de Juuio de 1902. 

Acceder á lo solicitado por el padre 
del mozo núm. 5 del sorteo de 1901, 
Aniceto José Alcántara, del cupo de 
Valdeavero, para ser reconocido, con 
arreglo á lo ordenado en la Real o r 
den de 13 de Abril de 1903. 

Por el Sr . Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurri
do en ESE día á verificar las opera
ciones de reclutamiento si tenia la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
interesadas, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 129 del Reglamen
to, habiéndose contestado afirmativa
mente por dicho representante, el 
cual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y eu cumplimiento de 
lo que dispone el art . 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuvieren conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclttatnieuto. 

Con lo cual se dio por terminada 
la sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario, de que 
certifico. = V.' B.* = E1 Presidente, 
Pérez Magnfn.t=El Secretario, Simón 
Viñals. 8 2 2 . - 2 3 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En el B O L E T Í N O F I C I A L de la provine!* 

correspondiente al dfa 2 del actual, apa-
reoe inserto el «nuncio relativo & la em
basta de s o m l n i 8 t r o de mang»je de enero 
oon destino al ramo de Arbolado y Par
ques y Jardines del interior, señalándo
se para la oelebraolón de aquel aoto el 
día 29 del presente mes. 

T debiendo tener efecto dioha subasta 
el dfa 28 de dicho raen, 4 las onoe de eu 
mafUna, se baoe saber al público para 
su conocimiento y coa el fin de evitar las 
dudas y entorpecimiento que oon motivo 
del error cometí io pudieran ocasionarse. 

Madrid 4 de Junio de 1904.=El Secre
tario, Francisco ftu«no. 

828.-23. 

Secretaria—Negociado 3.* 
En oumplimiento i lo dispuesto en el 

art. 294 dé las Ordenanzas monioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. José Prieto proyeota esta
blecer una carbonería en la casa núme
ro 25 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se oonsideren per
judicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á 
eontar desde el de la facha de pub'lca-
oión del presente anuncio, lo que estimen 
eonveniente. 

Madrid 6 de Junio de 1904.—El Seore-
tario, F. Ruano. 

8 3 0 . - 2 3 . 

En oumplimiento A lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia AL pú
blico que D. Regino Amores proyeota 
instalar un motor eléotrioo de oinoo RABA-
líos de fuerza en la casa núm. 73 del 
Pasco de Santa Engracia. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dicha Instalación expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quinos días, I 
contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anunoio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 6 de Junio de 1904.=Bi Secre
tario. F. Ruano. 

831.—23. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. José Portilla proyeota insta
lar dos motores eléctricos de medio caba
llo de fuerza cada uno en l a oasa núme
ro 5 del Pretil de los Consejos. 

Las personas que se oonsideren perjt -
dieadas por dioha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la feoha de publicación 
del presente aaunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 6 de Junio de 1904.=El Secre
tario, Y. Ruano. 

8 8 2 . - 2 8 

En cumplimiento á lo dispuesto en e l 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Ramón Sánchez y Palacios 
proyeota instalar un motor eléotrioo d e 
oinoo oaballos de fuerza en la oasa n ú 
mero 9 de la oalle de Manzanares. , 

Las personas que se oonsideren perjn-
dioadas por dioha instalación expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quinee días, á con
tar desde el de la feoha de pnbiieaoló* 
del presente anunoio, lo que estimen 
eonveniente. 

Madrid 6 de Junio de 1904. =»E1 Secre
tarlo, F. Ruano 

833.—23. 

En oumplimiento á lo dispuesto en e l 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, s e anunoia alpú-
blioo que la razón soolal «R. San Juan y 
Compañía» proyeota instalar dos motores 
eléo:rioos, uno de oinoo oaballos de fuer
za y otro de tres, en la oasa núm. 30 del 
Paseo del Obelisco. 

Las personas que se consideren per
judicadas por dicha instalación expon
drán por escrito ante la Aloaldia Presi
dencia, durante el término da quince 
días, á contar desde el de l a feoha de 
publicación del presente anunoio, lo que 
estimen conveniente. 



s S á b a d o 11 d e J u n i o d e 1904 

Madrid 7 de Junio de 1904.—El Soore-
tario, F. Ruano. 

8 3 5 - 2 4 . 

t a r a c e r r a d » 

El Aynntamiento y Junta munioipal de 
mi presidencia ha acordado la construc-
oión de nueva planta de nn edificio des* 
dinado á Casa Consistorial, Escuela, oasa 
para el Profesor y otras dependencias 
neoesarias, cuyas obras se ejeoutarán en 
un todo conforme al proyecto, presu
puesto y plano formado por el Sr. Ar
quitecto l). Felipe López, aprobado por 
el provincial y Exorno. Sr. Gobernador 
oivll de Ta provinoia, bajo el tipo de 
23 038 pesetas 34 céntimos, en que han 
sido justipreciadas por dioho Sr. Arqui
tecto, y ouya suma será satisfeoha al re
matante basta 20 000 pesetas en los pla
zos consignados en e! pliego, y el resto en 
los dos presupuestos ordinarios s iguien
tes. 

La subasta de las obras será á riesgo y 
ventura, aceptando el contratista todas 
las condiciones consignadas en el pliego, 
tanto económicas como administrativas 
y además quedará sujeto & cnanto le 
oompeta de lo consignado en los Reales 
decretos de 12 de Julio de 1902 y 26 de 
Abril de 1903. 

Pichas obras serán inspeccionadas por 
el Sr. Arqniteoto autor del proyecto. Este 
plano, presupuesto de obras y pliego de 
oondioiones se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, asi oomo 
también lo estarán en el aoto de la subas
ta; advirtiéndose que para tomar parte 
en la misma se hace preoiso consignar en 
la Caja general de Depósitos ó en la De
positaría del Aynntamiento la oantidad 
de 1.151 pesetas 92 céntimos, equivalen
tes at 5 por 100 del importe de dichas 
obras, sin perjaioio do dar la personal 
aprobado que sea el remate ó elevarla en 
los términos que preceptúan tas disposi
ciones legales anteriormente citadas. Lo 
anteriormente dicho se refiere á las fian
zas provisional y definitiva. 

El lioitador hará la proposioión con 
arreglo al adjunto modelo, y la subasta 
será por pliegos oerrados, que serán ad 
mitidos dnrante la primera media hora, y 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial al 
día siguiente de cumplir los treinta días 
de la inserción de este anunoio en el Bo-
L B T I H O K I O I . I L , hora de las dies, previo 
toque de campana y demás formalidades < 
de ooatumbre. 

Modelo de proposición 
D. F. de T. y C , veoino de..., provinoia 

de.. , natural de..., de estado.'.., y de. . . 
anos de edad , según cédula personal 
de... oíase, número..., expedida en. . . , se 
oompromete á ejeoutar el proyeoto de la 
obra de subasta en la cantidad de... pe 
setas (en letra), aceptando incondicional-
mente cuanto en él se expresa y las dis
posiciones consignadas en los Reales de 
cretos de 12 de Julio de 1902 y 26 de 
Abril de 1903, en la parte que oomo re
matante me atañan, y además en lo re
ferente á lo oonsignado en el anunoio de 
subasta. 

Navaoerrada 8 de Junio de 1904.=E1 
Alcalde, Maroelino Jorge. =E1 Secreta
rlo. ELuterio Garabaya. 

8 2 6 . - 2 3 . 
P e r a l e s de T a i n a s 

Por oesaoión de contrato del Médioo ti
tular de esta villa en el día 80 de Junio 
próximo, BO anunoia la vacante de dioha 
plaza, dotada en el aneldo de 875 pesetas, 
psgadas de los fondos mnnloipales y me

l les vencidos, por estañóla y aalstenola á 
amulas pobres y Guardia civil de este 

puesto, podiendo haoer igualas oon el 
resto del veolndario, oaloulado en 2 600 
pesetas el producto de las referidas 
igualas. 

Los aspirantes que han de ser Lioenols-
doi ó Doctores en Medicina y Cirugía, re
mitirán sus solicitudes á esta Aloaldia en 
el Improrrogable plazo de treinta días, á 
contar desde la feoha de este anunoio. 
debiendo sujetarse aquel que sea el e le
gido á las bases del contrato que obra en 
la Seoretaria. 

Bita poblaoión, sana y de 1.800 almas, 
se encuentra situada sobro un terreno 
pintoresoo, dista de la oapital 39 kilóme
tros y tres de la via férrea, á la que dia
riamente hay servioio de cochea para 
viajeros. 

Perales de Tajona 23 de Mayo de 1904. 
=*E1 Aloalde, Franoisoo Garrido. 

8 0 7 . - 2 » . 

una ooleooión de láminas de Astrono-
min Gran Mapa oeleste, de Tirado. 

Coleooión de láminas de Historia de 

U n i v e r s i d a d Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D. Hipólito Guijarro y Orejón, natnral 
de Madrid, provinoia de ídem, ha presen
tado en esta Universidad instanoia soli
citando, oomo Director de las Escue
las Pías establecidas en Getafe, pro
vínola de Madrid, se deolare que dioho 

Bspsfta. 
Cuadro mural de la Conjugaión Fran-

oesa. 
Cuadro de Profesare* y asignaturas. 
P. Andrés Fernández.—Curso segundo 

de Fr/tscés— Psicología y Lógica. 
P. Baldomero Navas.—Curso primero 

de Francés.—Algebra y Trigonometría. 
P. Felipe Estóvez.—Física y Qtilmloa, 

Geometría.—Aritmétioa razonada. 
P. Lorenzo Bragulat. — Historia de Es

paña.—Geografía comeroial, Cosmogra
fía, Religión (curso terorro). 

P . Pedro Alcántara Guzmán—Precep
tiva literaria y oomposioión — Geografía 
espeo'al de España. 

P Pablo Barrio.—Curso primero y se
gando de Religión. 

P. Easebin Gómez.—Gramátioa Caste
llana.—Geografía general y de Europa, 
Noción de Aritmétioa, Caligrafía. 

P. NiooUs Gallego.—Historia Univer-
8a 1. — Hiaioria de la Literatura. 

P. Moisés Pérez.—Historia N a t u r a l -
Agricultura.—Fisiología é Higiene. 

D. Gregorio Bernal.—Dibujo. 
D. Ramón Alvarez.—Gimnasia. 
P. Fermín Redondo,—Enseñanza ele 

mental. 
P. Franoisoo Javier Fernández—En-

sefianza elemental. 
P Pedro l'iaz.—Enseñanza elemental. 
Lo que, en cumplimiento de lo prevé 

nido en el artíoulo 7 o del Real deoreto 
de 1.° de Junio de 1902, se anunoia para 

Establecimiento reúne las oondioiones y 
eiroanstancias exigidas por el Real deore
to de 1.° de Julio de 1902 y sos disposi- general oonooimiento y á fin de que pañ
olones concordadas. Al efecto, ncompafia ' , M 1 iresentarse reolamaoiones dentro 

' del plazo de quince días, á contar desde 
el siguiente al de la Inserción del pre
sente anunoio en el B O L E T Í N * O F I C I A L de 
la respectiva provincia,oouforme á lo dis
puesto en la instrucción tercera de U 
Real orden feoha I . ° de Septiembre de 
1902, pnbioado en lu Gacela de Madrid 
del día 4 <i*l mismo. 

M*drid 25 de Mayo de 1901 =E1 Reo 
tor, R. Coude. 6 8 7 . - 2 0 . 

á dicha instanoia, entre otrosdocumentos, 
los siguientes: 

1.° Certificación de la que apareeo 
que este interesado nadó el 28 de Sep
tiembre de 1845-

2 0 Otra de buena oonduota expe
dida á favor del mismo por la Alcaldía 
de Getafe. 

8 ° Nombramiento de Reotor de dichas 
Escuelas á nombre del Sr. Guijarro; y 

4.* El ouadro de enseñanzas qoe 
sigue: 

Comprende la tnstruceión que reoiben 
los niños en el colegio de Esou«l«s Pías de 
Getafe la primera enseñanza y l» secun
daria haBta el grxdo de Bachiller, y lus 
métodos que sus Profesores emplean en 
B U S expliohoiones son: el oio'ioo y el mix
to, según la dlsposiolón y ooevenienoia de 
sus alumnos. 

El número, orden y nombre de las ma
terias que enseñan, aoo los siguientes: 

Catesismo de la doctrina oristiana. 
Leotura progresiva. 
Historia Sagrada. 
Escriturado oaráoter español, inglés 

y redondilla. 
Gramática castellana y Aritmétioa. 
Geografía. 
Historia de España. 
Nociones de Geometría, Fisiología, Hl-

igene, Fisioa, Historia natural, Dibujo, 
Módica y Gimnasia. 

En la segunda ensefianza se sigue en 
todo el Plan de Estudios manda lo «bser-
var por el Excmo. dr. Iliniatro de Ins-

| truoción Públioa y Bellas Aries, estando 
este Colegio incorporado ai lmtutu'o ge 
neral y téonioo de Sau Isidro de Madrid. 

Material de enseft inza 
PniMBRA KNSKRANXA 

Colección de onrtees: Clave de lectu
ra.—Láminas de Moralidad.—Las cuu 
tro reglas de la Arltinéiio*. — Historia Sa. 
grada. — Historia de Esp«ft *..— Historia 
Nutural.—Cuadros de la Nitur«le¿a.— 
Lecciones de Músioa — Leootoues de Di
bujo.—Mapas de Geografía. 

Tablero contador. 
Sistema métrleo de pesas y medidas. 
Tablero de Músioa y d« Dibujo. 
Coleooión de cuerpo* sólidos geométri

cos. 
Cuadros murales de la deollaaoión 

y coojogaoióu oastellana. 
Cuadro mural de la G ametría reoti i -

nea y del espaoio. 
B i n c o a , mesas, pizarras y demás ense

res necesarios en las Eíouolas. 

SaaUN»A KNSKftANSA 

Dos ooleooiunes de mapas murales 
Pal osle. 

do 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
Juzgados de primera instancia 

LATINA 
En los autos de juioio declarativo de 

roxyor mvmtla promovidos en este Juz
gado del distrito de la Latina por don 
Franoisoo Sacristán y López contra los 
herederos, suoesores ó oansahabientes de 
doña Lorenza Calvo de la Pinta, sobre 
extmción de la hipoteca constituida por 
escritura otorgada en esta oapital en 
veintiué* de Mayo de mil oohoolentos s e 
tenta, en garantía de diez mil pesetas so -
bre la oasa sita en esta oorte oalle del 
A vi* María, número ouarenta y uno, ao-
oet-oria á la de la Primavera, número 
seis, ambos modernos, se ha deoretado 
por providencia del día de ayor haoer 
nn segundo llamamiento á los herederos, 
sucesores ó oansah <bientea de la expre
sada sefl ra, para que dentro de oiooo 
dlaa improrrogables comparezcan en tos 
autos, personándose en firma; cuyo tér
mino empezará á contara-i desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Diaño oficial d» Avisos de 
eain oorte y B O L E T M urioiAL de eaia pro
vinoia. 

En su consecuencia, se emplaza por 
, segunda vez por medio de este edioto á 

á los herederos, suoesores ó oaosahabien-
tes de «Joña Lorenza Calvo de la Pinta, 
partí que se petaouen debidamente re-

! pres ntadoa, dentto del expresado plazo 
Imptoi rozable de oinco días; apercibíaos 

' qn >, de no verificarlo, les parará el per-
1 Juicio consiguiente en dereoho. Dado en 
1 Ma-ind á ooho de Junto de mil noveoien-
' to< ouatm.—Luis Rubio. = m Acuario, 

Lio-noia • <• M'nuel Cobo Canalejas. 
Y para t>u insercióo en el B O L E T I H orí-

O AL de esta provincia, expido la présen
lo copia visada por el Sr. Juez, que fir
mo en M <drid á ocho de Jauto j e mil no-
vedemos c u t r o ^ V . " B . ° = Rubio.=El 

• A c u «no, Lioeaolado Manuel Cobo Cana
l e j a s . 

7 6 — P . 
• i r 

C O M P A Ñ Í A 
DB LOS 

Caminos úeWerro del Sur da Espaga 
El Consejo de Administración de i 

Compañía de loa Caminos de hierro del 
Sur de España oonvooa á los sefl ) r e s Ao 
oionistas á Junta general ordinaria p j l r * 
el martes 28 de Junio de 1904, á l a s o n o ! 
de la mañana, en el doraioi IO sooial de U 
Compañía, sito en Madrid, Pinza <je , 
lodependenoia, núm. 2 duplicado. 

Loa señores Acotonístas que deseen 
asistir ó ser representados en esta Jurña 
deberán depositar sus títulos, en Madrid 
en el domicilio sooial, antes del 23 di 
Junio, ó en París, lo Rué de la Paix, an
tes del 16 de Junio. 

Madrid 7 de Junio de 1904. =»EI V¡o^ 
presidente, José de Cárdenas. 

P. 

Dirección p a r a l del Tesoro público 
y Ordenación general do pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 5 de Marzo de 1901, se
ñalado oon los números 208 315 de entra, 
da y 83 739 de registro, correspondiente 
al constituido á nombre de dona Maris 
Vidal Alvarez en oonoepto de «volunta
rio», ó importante 18 000 pesetas nomina
les en Deuda perpetua interior al 4 por 
100. se previene á la persona en cayo 
poder se halle que lo presente en esta 
Dirección general; en la inteligencia do 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido 
depósito sino A eu legitimo duefto, qu«j_ 
dando dicho resguardo sin ningún valer 
ni efeoto transcurridos que sean dos Dio
ses desde la publioaotón de este anunoio 
en la Caceta de Madrid y B O I E T Í H OFI

C I A L de esta provinoia sin haberlo pre
sentado con arreglo á lo dispuesto en al 

artiou'o41 del Reglamento de 23 de A¡?oi-
to de 1893 

Madrid 3 de Junio de 1904.=El Diroo-
tor general, J. R. de Oya. 

37. 

Sociedad especial minera 
Por aouerdo de la junta general y •• 

cumplimiento del artíoulo 18 del Regla
mento sooial y 2 1 de la ley de Sooiedadsi 
mineras, la Junta dlreotiva de esta So
ciedad, en su sesión del 9 de Junio do 
1904, ba deolarado la caduoidad de lu 
trece y media aooiones de la misma so* 
filiada» con los nú ñeros 146, 147, 142, 
163, 2 , 88 , 89 , 55, 58, 47 . 48 , 66 , y I M mi
tades: primera de la aooión núm 20; ••• 
gunda de la núm. 7 8 y segunda da 1» 
núm. 159, lasoualea quedan amortizad** 
por no haber satisf oho sos desoubierto-
á pesar de habérseles requerido tres?** 
oes oñuial y particularmente, según pre
viene la citada Ley. 

Madrid 10 de Junio de 1*04 =-El p f *" 
Bidente, Alfredo Lapuente. 

7 7 . - P * 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resgusrd* 

del depósito transmisible núm. 535.788» 
expedido por este Establecimiento eo 6 
de Mayo de 1903 á favor de D. Jo* 8 

Vanoell y Puigoercóa, se anunoia al PB" 
blioo por segunda vez para que el qjj1 

se orea cou dereoho á reclamar lo verlo* 
que dentro del plato de dos meses, áooe-
tar desde el día 29 de Mayo próximo pa
sado, fecha de la primera inaeroión dj 
eate anunoio en los periódicos ofl >>*'** 
Caceta de Midrid y B O L E T Í N or.OÍA*- * 

esta provinoia, según determina el * r t l * 
culo 6.° del Reglamento vigente de *•» 
Banco; adviniendo que, transourrido a 
oho plazo sin reolamaoión de t e r o e . [ ° l¿a 
expedirá el correspondiente duollo 
de dicho resguardo, anulando el prtm 
vo y quedando el Banco exento de 
responsabilidad. «TL. 

Madrid 8 de Junio de 1904.*-3*1 T 

oeseoretario, Franoisoo Beldé. 
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